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ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR 489 (25 de febrero de 2020)

POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN DE DESARROLLO DE LA FUNDACION UNIVERSITARIA
JUAN DE CASTELLANOS PARA EL PERIODO 2020-2029

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FUNDACION UNIVERSITARIA JUAN DE CASTELLANOS, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
QUE LE CONFIERE LA LEY 30 DE 1992 ARTICULOS 28Y 29; LOS ESTATUTOS GENERALES DE LA FUNDACION UNIVERSITARIA
ARTICULO 10, LITERALES A, Y L.; Y EL ESTATUTO DE PLANEACION ARTICULO 20; Y

CONSIDERANDO:

1. Que la Fundacién Universitaria Juan de Castellanos es una "Institucién Universitaria de Educacién Superior" segun el
Decreto 743 del 30 de abril de 1985 del Sefior arzobispo de Tunja y las Resoluciones nimeros 2085 del 24 de marzo
de 1987 y 1904 del 5 de agosto del 2002 del Ministerio de Educacién Nacional.

2. Que el Articulo 29 de la Ley 30 de 1992, literal d, faculta a las instituciones universitarias para “Definir y organizar
sus labores formativas, académicas, docentes, cientificas, culturales y de extensién”.

3. Que el articulo 2.5.3.2.3.1.3 estructura administrativa y académica en el numeral b del decreto 1330 de 2019,
establece la necesidad de contar con Politicas de gestién institucional y bienestar para el buen funcionamiento de la
Institucién y, a su vez, el numeral d “Arquitectura Institucional”, resalta la importancia de tener politicas propias que
den cuenta de la articulacién entre procesos, organizacién y cargos, el cumplimiento de labores formativas, académi-
cas, docentes, cientificas, culturales y de extension.

4, Que el Estatuto General de la Institucién (Acuerdo del Consejo Superior 272 del 8 de noviembre de 2010), establece
en el articulo 10, numeral a, que es funcién del Consejo Superior “fijar las politicas generales de la Fundacién en sus
aspectos administrativo, académico y financiero”. Que este mismo estatuto en su articulo 10 numeral |, establece
que una de las funciones del Consejo Superior es “evaluar, modificar y aprobar el Plan de Desarrollo de la Funda-
cion”.

5. Que el articulo 20 del Estatuto de Planeacién establece que una de las instancias de la planeacién en la Fundacién
Universitaria Juan de Castellanos, es el Consejo Superior, y que el articulo 9 de este mismo Estatuto considera el Plan
de Desarrollo Institucional, como un instrumento de la Planeacién.



6. Que el Plan de Desarrollo Institucional 2012-2019, culminé el 31 de diciembre del 2019.

7. Que el Consejo Académico, en sesién del 4 de febrero de 2020, estudié la presente propuesta de Acuerdo, y determi-
né avalarla para su presentacién al Consejo Superior.

8. Que el Consejo Superior se reunié en sesién ordinaria el 25 de febrero de 2020 para analizar la presente propuesta.

9. Que en virtud de lo anterior,

ACUERDA:

ARTICULO 1°. Aprobar como Plan de Desarrollo Institucional de la Fundacién Universitaria Juan de Castellanos, para el
perfodo 2020-2029, el documento que aparece a continuacion:

)

CAPITULO I.

DEL PLAN

. DE DESARROLLO
&> 2020-2029



FUNDACION UNIVERSITARIA
JUAN DE CASTELLANOS *

1 padre Luis Enrique Pérez Ojeda, Rector
tomado del Boletin Estadistico 2019-1).

Es necesario hacer memoria de las personas que dieron
origen a la Institucién, porque constituyen los cimientos;
ellos visionaron el futuro y sefialaron el derrotero que nos
hace seguir adelante, para contribuir asi, al desarrollo y
progreso de nuestra Instituciéon Educativa.

Los origenes se remontan hacia los afios sesenta, cuando Su
Sefioria Ad&n Puerto, canénigo de la Catedral de Tunja, en
una pequefia esquela, escrita a maquina, con tinta azul, le
pide al Sr. Obispo de la Di6cesis, crear un instituto que favore-
ciera la catequesis de los nifios y jéovenes. En 1963, el P
Alvaro Castillo Duefias, junto con un grupo de religiosas de la
comunidad de las Hijas de la Iglesia, empezaron a ofrecer
cursos a catequistas de las parroquias, con el fin de ofrecer
una formacioén sélida, a los agentes de pastoral.

El 4 de noviembre de 1967, Monsefior Angel Marfa Ocampo
Berrio, Arzobispo de Tunja, erigié canénicamente el Instituto

Catequistico Juan de Castellanos, haciendo honor al ilustre
cronista e historiador y poeta, autor de “Las Elegias de
Varones llustres de Indias”, nacido en Alanis y Péarroco de
Tunja.



¢Como llega a ser
Institucion Universitaria?

Desde el comienzo de los afios ochenta, presio-
nado un poco por los docentes del area de
religién, pero al mismo tiempo, con la esperan-
za y la visién de una mejor cualificacién de los
mismos, SS. Alvaro Castillo, junto con las profe-
soras: Rosalba Monsalve y Aracely Matheus, el
Dr. Julio Guzman y el P. José Vicente Huertas,
fueron perfilando un proyecto de Institucién de
Educacion Superior, con el fin de ofrecer titulos
de licenciados a los docentes de Religiéon; pero
no solo eso, sino que empezaron a disefiar
programas que beneficiaran el campo y el
trabajo de los artesanos. El proyecto se presen-
t6 al Consejo Presbiteral de la Arquidiécesis de
Tunja vy, el 30 de abril de 1985, Monsefior
Augusto Trujillo Arango, Arzobispo de Tunja,
acogiendo la idea de su Sefioria Alvaro Castillo,

reestructuré el Instituto Catequistico como Institucién de
Educacién Superior, con el nombre de INSTITUTO
UNIVERSITARIO JUAN DE CASTELLANOS DE LA ARQUI-
DIOCESIS DE TUNJA, con la misién de impartir formacién
universitaria de acuerdo con la legislacién Colombiana y
Canénica.

Una vez aprobado eclesidsticamente, el proyecto se llevé
al Ministerio de Educaciéon Superior, el cual, mediante
Resolucion 2085 del 24 de marzo de 1987, le hizo el
reconocimiento civil; posteriormente, el 23 de octubre del
mismo afio, mediante Resolucién 14882, le aprobé los
Estatutos Generales y el estudio de factibilidad. El 17 de
diciembre de 1987, el Instituto Colombiano para el
Fomento de la Educacién Superior, ICFES, autorizé al
Instituto Universitario Juan de Castellanos, para ofrecer el
nivel introductorio, y concedié licencia de funcionamiento
al programa de Licenciatura en Religién, con modalidad a
distancia. Dicho programa abriria la primera cohorte solo
en el mes de marzo de 1989.

En la década de los noventa, el Instituto Universitario Juan
de Castellanos ampliard la cobertura en educacioén,
ofreciendo de manera semipresencial una tecnologia en
Produccién Agraria, de la cual surgirfa luego el programa
profesional de Agrozootecnia (hoy, Ingenierfa Agropecua-
ria) y una Especializacién en Gerencia Agraria. De la
naciente Facultad de Educacién, brotaran las especializa-
ciones en Etica y Pedagogfa, Ludica Educativa y Educacién
Sexual.

Los programas presenciales nacen en el afio 2000, con el
programa de Ingenierfa de Sistemas. Este hecho hizo ver
la necesidad de tener una sede méas amplia donde prestar



mejor los servicios, por tanto, después de
funcionar durante méas de diez afios en un
sector del Seminario Mayor, la JDC emigré al
centro de la ciudad, a una vieja casona que
habfa albergado a las Monjas Concepcionistas y
luego a los seminaristas de Tunja. Este traslado
se hizo en el afio 2002. La Arquidiécesis de
Tunja adecué estas instalaciones, en donde
también habfa funcionado la Escuela de
Mdsica.

La apertura de nuevos programas, como Traba-
jo Social y Medicina Veterinaria, hicieron ver la
urgente necesidad de una sede mucho mas
amplia. Con el apoyo decidido de monsefior
Luis Augusto Castro Quiroga, Arzobispo de
Tunja, se tomé la decisién de restaurar un

edificio, que la Arquidiécesis de Tunja habfa arrendado al
Municipio para que funcionara alli un colegio, y destinarlo a la
Fundacién Universitaria Juan de Castellanos. Se hizo una
gran inversiéon para restaurar la planta ffsica, y el 17 de
octubre de 2008, con la presencia del Sr. Nuncio Apostélico,
se inauguré la nueva sede. Dado el crecimiento de la universi-
dad en programas y en nimero de estudiantes, el 29 de
noviembre del 2011, la Fundacién Universitaria Juan de
Castellanos inaugura una nueva sede en las instalaciones
donde hacfa mas de sesenta afios funcionaba la Curia
Arzobispal. Es este un edificio que se adecud, pero respetan-
do su estilo arquitecténico, con el fin de ofrecer mejores servi-
cios a los estudiantes. Esta ampliacién y adecuacién de espa-
cios, no solo muestra la dindmica de crecimiento de la Institu-
cién, sino la busqueda constante por ofrecer servicios de
calidad, afianzar su identidad y su posicionamiento en la
regiéon boyacense.

En el municipio de Soracd, vecino a Tunja, en una propiedad conseguida por la Instituciéon, se
construyé la clinica veterinaria, con dos objetivos concretos: uno, servir para la practica de los
estudiantes del programa de Veterinaria; y el otro, prestar el servicio de salud a los animales de
los campesinos de la regién. Esta clinica se construyé con la asesoria de la Universidad de
Parma (Italia), y de algunos docentes de la Universidad Nacional de Colombia. Se tiene también
alld un proyecto de caducifolios, con el fin de investigar sobre frutas sembradas a una altura
sobre los 2900 m s. n. m.

Con el crecimiento de la Institucién, se decide la construcciéon del Campus; se adquirié un lote
de 125 hectéreas en la salida de Tunja hacia Villa de Leyva, con el fin de desarrollar alli este
proyecto. En convenio con la Universidad de Pavia, se hizo un primer disefio del posible Campus,
aprovechando ya la infraestructura que esté alli construida. Actualmente, funcionan alla los
programas de Licenciatura en Educacién Fisica,Recreacién y Deportes e Ingenieria Civil, y se
esta construyendo el edificio de la Facultad de Ingenieria y Ciencias Béasicas.




Es necesario dejar constancia de los rectores que
han orientado la Institucién, y conservar con
gratitud su recuerdo: Su sefiorfa Alvaro Isaac
Castillo Duefias, fundador, y quien ejercié la
rectoria hasta el afio 1990, cuando por proble-
mas de salud tuvo que retirarse; lo siguié6 Mons.
José Vicente Huertas Vargas, hoy obispo emérito
de Garagoa, quien estuvo al frente desde 1990
hasta el mes de junio del 2000; asumié entonces
Mons. Misael Vacca Ramirez, hoy obispo de
Duitama, quien fue rector durante un afio; fue
elegido entonces, Mons. Luis Felipe Sénchez
Aponte, hoy obispo de Chiquinquird, quien
permaneci6é en el cargo por dos afios y medio.
Desde el 1 de enero de 2004 hasta la fecha, ha

ejercido la rectorfa el P. Luis Enrique Pérez Ojeda.

Adicionalmente, el 10 de diciembre de 2018
recibié certificacién de Calidad en Norma 1SO
9001-2015 por parte de la entidad Tiv Rhein-
land.

La Fundacién Universitaria Juan de Castellanos
cuenta hoy con cinco facultades activas, diecio-
cho programas de pregrado, de los cuales uno de
ellos cuenta con acreditacién de alta calidad
(Ingenieria de Sistemas); doce especializaciones,
tres de ellas en modalidad distancia tradicional,
y una maestria.

Mirando hacia el futuro, es preciso consolidar la
calidad en todos los servicios, adecuando los
diferentes procesos, de tal forma que beneficien
a nuestros usuarios y sean de verdad un aporte
al mejoramiento de la educacién superior en la
region y el pafs.

Monserior Angel Maria Ocampo Berrio




PLATAFORMA

ESTRATEGICA

2.1 Mision

La Fundacién Universitaria Juan de
Castellanos es una Institucién catélica
de Educacién Superior de la Arquidiéce-
sis de Tunja, en constante dinamismo,
que contribuye a la transformacién
social, mediante la formacién de profe-
sionales capaces de aportar soluciones
a los desafios del mundo, con sentido
humano, buscando el bien comun y
cooperando en la construccién de
“la Civilizacién del Amor”.

2.2 Vision

En el afio 2029, la Fundacién Universitaria Juan de Castella-
nos seréa reconocida como una Institucién Catélica de Educa-
cién Superior, emergente, caracterizada por la innovacién de
sus procesos pedagégicos y curriculares, por su actividad
investigativa e impacto en el contexto, por sus procesos de
internacionalizacién y su transformacién digital, apoyada en
un talento humano de excelencia, y en espacios y ambientes
de aprendizaje apropiados, respaldada en graduados que
responden a los retos de su tiempo, y anclada en los princi-
pios y valores institucionales.



2.3 Principios Plan de Desarrollo

Unidad Institucional, manifestada
en el trabajo en equipo para la
articulacién de las diferentes
areas estratégicas con las
exigencias normativas
nacionales, el sistema de
gestién de calidad y las
diferentes dependencias
académico-administrativas.

Q Humanismo Cristiano, que se vivifica
. en la caridad, se deja guiar por la
'4 verdad, y es la fuerza mas poderosa al
‘ servicio del desarrollo integral.

</

Flexibilidad, expresada en la

\ 7.4 ,
o 7* S .
’ 5 capacidad de responder a los Fact:b:lnli'ad,. dette:jmllnadaten el
. cambios que surjan durante la jeumplimiento ds 10S retasy
- ‘ objetivos, programas y proyectos
~ -
. J )

ejecucion del plan o
) P estratégicos planeados.

Participacion de todos los
integrantes de la comunidad
institucional en los procesos de
planeacién, seguimiento, control,
evaluacién y mejora de los
instrumentos de la planeacién.

Actitud de servicio hacia la
comunidad educativa y sociedad
en general, desde la vivencia
pertinente y contextualizada de
las funciones sustantivas, como
aporte al bien comun.



METODOLOGIA
DE CONSTRUCCION

DEL PROYECTO DE
DESARROLLO INSTITUCIONAL

La Fundacién Universitaria Juan de Castellanos, ros planteamientos y documentos borrador del presente plan.
desde el primer semestre del afio 2018 y todo el

2019, estuvo realizando una serie de activida- La Institucién considera que la primera herramienta que se
des propias de seguimiento y evaluacién del debe implementar para transformarse en una organizacién
Plan de Desarrollo Institucional que antecede al competitiva, es la planeacion estratégica, por cuanto ayuda a
presente, las cuales fueron insumo de partida determinar el horizonte hacia el cual se quiere llegar, de tal

para los encuentros que permitieron los prime- manera que pueda fijar las estrategias necesarias para el



cumplimiento de su misién y visién (Bohérquez &
Pérez, 2013); ademés, se asume que la planea-
cién estratégica es un proceso indispensable
para la direccién de la organizacién, ya que
provee la estructura para la toma de decisiones y,
a su vez, contribuye en la consolidacién de una
visién a largo plazo.

Para su correcto desarrollo y funcionamiento, se
requiere de la direccién estratégica, entendida
como “el arte y la ciencia de formular, implantar
y evaluar las decisiones a través de las funciones
que permitan a una organizacién lograr sus
objetivos” (Fred, 2014, p. 5).

Ahora bien, en el &mbito de las Instituciones de
Educacién Superior (IES), se han definido tres
elementos esenciales denominados genérica-
mente, funciones sustantivas, a saber: docencia,
investigacion y extensién, las cuales deben estar
directamente relacionadas dentro de |la
planeacién estratégica.

Dentro de los elementos constitutivos de la
planeacién estratégica, se encuentran la misiény
la visién. Al respecto de la primera, los lineamien-
tos para la acreditacién institucional del CNA en
el factor 1 caracteristica 1, expresan que “La
Institucién tiene una misién claramente formula-
da; ésta es coherente y pertinente con el medio
social y cultural, corresponde a la definicién
institucional, a su tradicién y es de dominio
publico. Dicha misién se expresa en los objetivos,
en los procesos académicos y administrativos y

en los logros institucionales. En ella se hace explicito el
compromiso institucional con la calidad, con los princi-
pios constitucionales y con los principios y objetivos
establecidos por la ley para la educacién superior”.

En este sentido, para la proyeccién del Plan de Desarrollo
Institucional de la Fundacién Universitaria Juan de Caste-
llanos, para los préximos 10 afos, se planteé un desplie-
gue estratégico que permitiera evidenciar la coherencia
entre la misién, visién, objetivosestratégicos, programas
estratégicos, proyectos y metas, pertinentes, que garanti-
cen el fortalecimiento de la estructura estratégica de la
Institucion.

A partir de la misién, visién, analisis del presente y del
futuro deseado, se establecieron areas estratégicas desde
las cuales se enfocarén las diferentes acciones para el
reconocimiento, la acreditacién, la transformacién digital
y demas propésitos a alcanzar por parte de nuestra
Institucién. La identificacién de los principales retos
permite la proyeccién de lineas generales de intervencién
sistematica, para garantizar el cumplimiento de los objeti-
vos estratégicos, los cuales, son la base para los progra-
mas y proyectos que se articulan con el sistema de asegu-
ramiento de la calidad de la Institucion.

Las éareas estratégicas definen las grandes lineas de
acciéon que se pretenden desarrollar para alcanzar la
misién y visién de la Institucién; permiten, a su vez, apro-
vechar las Oportunidades, neutralizar las Amenazas,
potenciar las Fortalezas y superar las Debilidades.



Las areas estratégicas, como lo menciona ITLA (2011, p. 35), en forma general, son:

Lineas béasicas de desarrollo de la institucién,

Agrupan uno o varios objetivos que tienen un ambito comun,

Son coherentes con la misién, la visiéon y el entorno externo e interno de la Institucién,
Agrupan los aspectos fundamentales de la institucién.

El Plan de Desarrollo Institucional 2020-2029, A cada drea estratégica se le ha asignado uno o varios
asume las areas estratégicas como el eje objetivos, que son entendidos como aquella formulacién
articulador entre los diferentes niveles de la de un propdsito que marca la posicion en que deseamos
planeacién, las cuales permiten darle una estar a largo plazo; estos se expresan en programas que
condicién de multidimensionalidad, por cuanto son un conjunto organizado, coherente e integrado de
estan estrechamente relacionadas con el proyectos, los cuales -los proyectos- se describen en una
reconocimiento como Universidad: las condi- serie de actividades concretas, interrelacionadas y coordi-
ciones de calidad establecidas por el Consejo nadas entre si, focalizadas hacia el logro de objetivos
Nacional de Acreditacién, el Ministerio de especificos previamente definidos, y medidos a través de
Educacién Nacional y los diferentes sistemas metas cuantificables en un tiempo determinado.

integrados de gestién, todos ellos enmarcados
en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad -
SIACA.

La Institucién ha asumido como éareas estraté-
gicas, los procesos del Sistema Integrado de
Gestion de la Calidad, por cuanto busca en su
proyeccién, la excelencia mediante el mejora-
miento continuo, en el cumplimiento de sus
funciones sustantivas.



DE LAS AREAS

ESTRATEGICAS

El Plan de Desarrollo
Institucional 2020-2029,
ha planteado las siguientes
areas estratégicas, las
cuales, a su vez, implican:



Direccionamiento
Estratégico

Planeacién, direccioén,
orientacién, disefio y
e = desarrollo de estrategias
s de comunicacién y merca-
/ 3 deo, utilizando medios
/ eficientes, que garanticen
/ ' la difusién oportuna de la

I informacién a los diferen-

La formulacién, realizacién, 4 ; .
seguimiento, evaluacion y Gestion de ! L (LIPS 612 (UETES,

mejora de planeacion ! Aseguramlento fortaleciendo la cultura e

estratégica de la Institu- ! de la Calidad I identidad corporativa,

L 7 | ici i
cién, para garantizarel | posmlc;mndg l?[ 'lma.ger(]j
cumplimiento de sus | corporativa y fortaleciendo

Aot | i-
propésitos. el mercadeo de los servi

_ _ cios de la Institucion.
Gestion de la excelencia I

institucional y de los
| programas desde el
modelo de aseguramien- |

to de la calidad del I
.y I Ministerio de Educacién Gestion de
' GeSthD | Nacional, y de otros : Comunicaciones ]
\ de la modelos, incluidos las \ /

\ Planeacion , normas tipo 1SO. 3



O

Gestién de
Docencia
/Formacic')n de profesionales

de manera idénea e integral
respondiendo a los planes
de estudio formulados, en
las modalidades presencial,
a distancia, virtual y dual,
bajo parametros de calidad,
desde las necesidades del
contexto local, regional y
nacional, de acuerdo con la
normatividad en educacién

\superior vigente.
)

Misional

Gestion de
la Investigacion

Gestién de desarrollo

tecnolégico, la produc-

cién cientifica, la
innovacién y la

difusién de los resulta-

dos académicos, de
investigacién, produc-
cién artisticay
cultural en el ambito
institucional y de los
programas.

O

Gestion de
la Extension

L)

/Creacién, desarrollo

de planes, programas
y proyectos de exten-
sién, enfocados al
bienestar y mejora-
miento de la calidad
de vida de la sociedad,
y la acreditacién de
alta calidad Institucio-
nal y de los progra-
mas.

\_




a Gestion de Relaciones Internacionales

Gestion de movilidad académica
deactores curriculares a nivel
nacional e internacional, segun las
modalidades reglamentadas por la
Instituciéon, y apoyo a la internacio-
nalizacién del curriculo, de la
investigacién y de la extensién
acorde con la politica institucional.

De A Y
Contribucién en el mejoramiento de
la calidad de vida y la formacién
integral de la comunidad universita-
ria, mediante programas y activida-
e Gestion del Talento Humano des tendientes a satisfacer las
Desarrollo de un talento humano competente, con sentido necesidades en los temas de salud,
de pertenencia institucional, que garantice un servicio de cultura, aprovechamiento del tiempo
calidad, facilite el desempefio y la satisfaccion laboral. libre, prevencion de la desercion,
recreacién y deportes.
e Gestion de Recursos Bibliograficos
Soluciones técnicas, tecnolégicas y de infraestructura, en Acceso y difusién de informacién
sistemas de comunicacién, telecomunicaciones, almacena- bibliogréafica que el sistema de
miento y soporte de la informacién de los procesos bibliotecas ofrece y facilita a la
académico-administrativos de la Institucion. comunidad académica.
IZ

Gestion Administrativa y Financiera

Administracién eficiente y racional de los recursos de la Institucién, que garanticen la transparencia de
los procesos propios y la provisién de los recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de
docencia, investigacién y extensién, generando estabilidad y crecimiento financiero de la Institucién.



OBJETIVOS Y PROGRAMAS

ESTRATEGICOS, PROYECTOS Y METAS

2sfion Ae e
laneacion




Objetivo estratégico (OE 1)

Fortalecer la apropiacién de
la identidad institucional
para consolidar la Civiliza-
cién del Amor.

5.1.1 Programa Estratégico: Consolidacién
de la comunidad universitaria (PE 1)

La consolidacién de la comunidad universitaria
se desarrolla a través de la planeacién institucio-
nal, como eje articulador de las metas propues-
tas a largo, mediano y corto plazo, que se proyec-
tan alcanzar en cada uno de los instrumentos de
la planeacién en los cuales, se integran la docen-
cia, la investigacién y la extensién con los proce-
sos académico-administrativos enfocados en el
cumplimiento de la misién y de la visién institu-
cional, que permita obtener resultados para la
toma oportuna de decisiones. La responsabilidad
social universitaria en donde la institucién es
reconocida por su trabajo al interior de la misma
y al exterior con las comunidades y finalmente
mediante la participacién activa en la blsqueda
permanente los valores cristianos.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE1.
Consolidacién
de la comunidad
universitaria

PROYECTOS

PR1.
Planeaciéon
para el desarrollo
Institucional

PR2.
Responsabili-
zacién Social

Universitaria

PR3.
Acentuaciéon de la
accién evangeliza-
dora en la

Institucién

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Consolidar la planea-
cién institucional como
eje garante de los
procesos de gestién
organizacional para el
cumplimiento de su
misién.

Desarrollar estrategias
para la aplicacién de la
politica de RSU Institu-
cional en el marco del
desarrollo sostenible y
de la agenda 2030.

Consolidar la pastoral

universitaria como

mecanismo para profun-

dizar desarrollo humano

de los actores institucio-
nales.

A 2029

95 9% de la memoria
histérica construida.

Alta apropiacién del PEI .

100 9% de cumplimiento
de los procesos e instru-
mentos de la planeacién.

Cumplimiento del 80 %
de los indicadores de
RSU segun PRIME u otro
sistema de indicadores.

80 9% de cumplimiento
del plan de consolidacién
de pastoral universitaria.



Objetivo estratégico (OE 2)

Alcanzar el reconocimiento
de la Institucién como uni-
versidad acreditada.

5.1.2 Programa Estratégico: Universidad
Catoélica Juan de Castellanos (PE 2)

La Institucién, consciente de la realidad actual,
reconoce la necesidad de asumir cambios para
dar respuesta a los retos del entorno; por eso
asume el propésito de ser Universidad. Una
universidad que forma seres humanos para
enfrentar las revoluciones de las sociedades
contemporaneas, mediante la unién y el trabajo
conjunto con la empresa y el Estado. Por tal
motivo, durante los préximos afios estara en
reflexion permanente de su quehacer a través
de la autoevaluacién institucional, alcanzara
altos estandares calidad tanto institucionales
como de programas, garantizando, ante la
sociedad, la credibilidad en sus procesos y en
sus resultados educativos, todo ello, a la luz del
mensaje cristiano.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PROYECTOS

PR4.
Condiciones Institu-
cionales para ser

Universidad

PR5.
Construcciéon

documental para

el reconocimiento

PE2. como universidad

Universidad

Catdlica Juan
de Castellanos

PR6.
Acreditacién
de programas

PR7.
Acreditacion
Institucional

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Aprobar las institucio-
nales, determinado
normatividad vigente,
para mantener el
funcionamiento institu-
cional.

Preparar la documenta-
cién exigida por el Minis-
terio de Educaciéon
Nacional, seglin normati-
vidad  vigente, para
obtener el reconocimien-
to como Universidad.

Obtener la acreditacion
de los programas nece-
sarios para el proceso
de reconocimiento
como universidad.

Obtener la acreditacion
institucional, segln
lineamientos vigentes,
para facilitar el recono-
cimiento de universidad.

A 2029

Obtener la aproba-
cién de condiciones
institucionales

100 % de la

documentacién para

reconocimiento como
Universidad

Acreditar minimo el
40 9, de programas
acreditables.

Resolucién de acredita-
cién institucional por
parte del MEN



Objetivo Estratégico (OE3)

Afrontar el desafio de la
transformacién digital de la
Institucibn como mecanismo
para insertarse en el entorno
global.

5.1.3 Programa Estratégico: Tecnologias
disruptivas que transforman el servicio
educativo (PE 3)

La Institucién, como parte de su cambio, ha
tomado la decisién de avanzar en su madurez
digital para brindar un mayor y mejor servicio
educativo, que le soporte las competencias,
herramientas y niveles necesarios para dar
respuesta a las exigencias del entorno. Asumir la
transformacién digital comprende el desarrollo
de, al menos, cuatro componentes: los procesos,
en donde se busca fortalecer su digitalizacion;
los puntos de contacto con el cliente, que
comprenden un mayor rango de atencién tempo-
ral y el mejoramiento en la calidad del encuentro
con el usuario, lo que implica redisefio de proce-
sos, sistemas, perfiles y cultura institucional; los
servicios y productos, lo que involucra el disefio
de nuevos servicios, pensados en la necesidad
del cliente, con una amplia mediacién de las
tecnologias de la informacién y comunicacién y
de las tecnologias aplicadas al aprendizaje y el
conocimiento; el modelo de negocio, en donde se
plantean alternativas complementarias y diferen-
tes para el crecimiento institucional. Finalmente,
es importante aclarar que, para alcanzar un
determinado nivel de la madurez digital, se
requiere trabajar paralelamente en dos dimensio-
nes, que son: la intensidad digital (gestién opera-
tiva de nuestra Institucién) y la intensidad de la
transformacién de la gestién digital (capacidades
de liderazgo para la transformacién) (Roca Salva-
tella, 2012).



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE3.

Tecnologifas disrup-
tivas que transfor-

man

el servicio
educativo

PROYECTOS

PRS.
Consolidacién de la
madurez digital de

la Institucién

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Avanzar en la transfor-

macién digital institu-

cional, mediante el uso

de un modelo interna-

cional, para responder

a los retos de la revolu-
cion 4.0

A 2029

80 9% de transfor-
macién digital de
procesos, puntos de
contacto con el
usuario, servicios y
productos y trans-
formacién de los
servicios  de la
Institucion.



Objetivo estratégico (OE 4)

Consolidar una oferta de servicios
diferenciada, pertinente y
distribuida regionalmente para
alcanzar la visién Institucional.

5.1.4 Programa Estratégico: Ampliaciéon de
fronteras con servicio pertinente (PE 4)

Nos encontramos en un mundo globalizado que
exige a las Instituciones de Educacién Superior,
una oferta nueva y diferenciada de servicios, los
cuales deben dar respuesta a las necesidades de
la sociedad més alld de las carreras tradiciona-
les. Por eso, la Institucién pretende, en estos 10
afios, fortalecer su portafolio académico con
base en el desarrollo del pafs, y con el uso de las
tecnologias de la informacién y de la comunica-
cion, y de aquellas aplicables al aprendizaje y
conocimiento. A su vez, se propone mantener y
ampliar su presencia en las diferentes regiones,
explorando nuevos nichos de mercado, siempre
con altos estéandares de calidad.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE4.
Ampliacién de
fronteras con
servicio perti-

nente

PROYECTOS

PRO.
Consolidacién
de lugares de

desarrollo

PR10.
Fortalecimiento
diferenciado de la

oferta

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Consolidar lugares de
desarrollo institucio-
nal, segln estudio de
pertinencia, para
alcanzar la vision.

Actualizar la oferta
institucional de
pregrados y posgra-
dos, segun estudio de
pertinencia, para
cumplir la  misién
institucional

A 2029

Cumplimiento de la

totalidad de requisi-

tos en los lugares
de desarrollo.

100 % del portafolio

de programas de

pregrado y posgrado
actualizado.



2sfion Ae la
Aseguramiento
de la Calidad



5.2.1 Programa Estratégico: Calidad trans-
versalizada en todos los procesos (PE 5)

El cumplimiento de los requisitos y de altos
estandares de calidad para la prestacién del
servicio de educacién superior, es una exigencia
del mundo contemporéneo. La Institucién entien-
de que el aseguramiento de la calidad debe
provenir, preferentemente, no solo de modelos,
sino también del cumplimiento de normas inter-
nacionales. Por tal motivo, hacemos una opcién
por vincular lo mejor de los modelos de asegura-
miento de la calidad, entre los cuales estaréa
necesariamente el propuesto por el Ministerio de
Educacién Nacional, y lo mejor de las normas de
gestién de la calidad tipo ISO 9001. La calidad
asi entendida, permearéd la totalidad de los
procesos institucionales y facilitaréd la gestion
académica y administrativa de la misma.




PROGRAMA
ESTRATEGICO

PES.
Calidad
transversalizada
en todos los
procesos

PROYECTOS

PR11.
Fortalecimiento
de la calidad
institucional y de

programas

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Mejorar continua-
mente la calidad
institucional y de los
programas con base
en la implementacién
de los modelos y
normas de calidad
para garantizar un
servicio que cumpla
los mas altos estan-
dares.

A 2029

00 % de implemen-

tacién del modelo

MEN de asegura-

miento de la calidad

de la educacién

superior y de norma
ISO 9001.



Comunicaciones



Objetivo Estratégico (OE 6)

Fortalecer los procesos de
comunicacibn 'y mercadeo, a
través de  estrategias que
permitan reforzar la identidad
corporativa, fortalecer la imagen
institucional y acrecentar la oferta
de los servicios.

5.3.1 Programa Estratégico: Dinamizacién de
la Comunicacién y Mercadeo (PE 6)

Fortalecer las estrategias de comunicacién a
nivel interno y externo, en busqueda de una
comunicacién efectiva con los grupos de interés,
para reforzar la identidad institucional, fortalecer
la imagen corporativa y acrecentar las ventas de
los servicios. Esto también permitird que funcio-
nes sustantivas de la Universidad (docencia,
investigacién y proyecciéon social) se posicionen
en todos los ambitos con los que tengan relacioén.

Asi mismo, a través de las estrategias de merca-
deo, se pretende conocer las necesidades de los
nichos de mercado, disefiar productos y servi-
cios, ofrecerlos y evaluarlos continuamente, para
contribuir en su constante mejoramiento.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PEG.
Dinamizacién de
la comunicacién

y el mercadeo

PROYECTOS

PR12.
Comunicacion
interna

PR13.
Comunicacién
externa

PR14
Mercadeo
institucional

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Consolidar una comu-
nicacion que permita
a todos los publicos
internos, conocer los
valores 'y objetivos
institucionales.

Afianzar la identidad
institucional con los
publicos externos, de
tal manera que se
fortalezca la imagen y
reputacién corporativa.

Crear estrategias de

mercadeo que permita

consolidar la oferta y

mejorar los servicios de
la institucion.

A 2029

100 % de los publicos

internos conocen los

valores de la identidad
corporativa.

Incrementar un 5 %
anual el reconoci-
miento institucional
en los publicos
externos.

Aumento enun 5 % en
las ventas de los servi-
cios institucionales.



L& estion de lo

4 Docencia



5.4.1 Programa Estratégico: Formacién
Innovadora (PE 7)

El desarrollo de propuestas de formacién innova-
doras, permitira el transito de los estudiantes,
por procesos formativos incluyentes, contextuali-
zados y coherentes con las exigencias mundiales
(internacionalizacién del curriculo), facilitando el
crecimiento personal y profesional a lo largo de la
vida, mediante la implementacién de estrategias
educativas vinculantes.



PROGRAMA

ESTRATEGICO SEUVECTS

PR15.
Transformacién
del sistema
curricular
PE7.
Formacién
Innovadora
PR16.

Estudiantes
de excelencia

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Realizar una reforma
curricular que permi-
ta la transformacién
de las propuestas
educativas de la
institucién.

Garantizar procesos
de formacién de
estudiantes de
excelencia mediante
implementacién  de
propuestas de forma-
cién innovadoras.

A 2029

85 9%, del proceso de
transformacién del
sistema curricular.

100 9% de la poblacién

estudiantil inmersos

en procesos de forma-
cién de excelencia.



5.4.2 Programa Estratégico: Reinvencion
docente (PE 8)

Repensar la profesién docente en el ambito
universitario, exige la profesionalizacién perma-
nente, en coherencia con las dindmicas globales.
Por lo tanto, el apoyo a la reinvencién de los
docentes estara orientado a generar espacios de
formacién, capacitacién y desarrollo, que la
Institucion ejecutaréd en funcién de implementar
practicas pedagégicas y educativas innovadoras.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PES.
Reinvencién
docente

PROYECTOS

PR17.
Docentes de
Excelencia

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Consolidar una
planta de docentes
de excelencia,
desde espacios de
vinculacién, forma-
cién, capacitaciény
desarrollo profeso-
ral pertinentes.

A 2029

95 % de la planta
docente de excelencia.



5.4.3 Programa Estratégico: Educacion digi-
tal para la revolucién 4.0 (PE 9)

La tercera década del siglo XXI exige a las IES,
asumir la educacion digital como uno de sus ejes
de cambio. La Institucién recoge el reto de
innovar sus procesos formativos a partir de la
insercién de las tecnologfas del aprendizaje y el
conocimiento en las diversas modalidades, y en
la transformacién de los procesos de aprendizaje
y ensefianza. La oferta institucional de caracter
presencial, a distancia, virtual y dual, tendra
como uno de sus diferenciales el uso critico de
las TAC con capacidad para generar adquisiciéon
y fortalecimiento de competencias para el
mundo de la vida y el mundo laboral de sus usua-
rios.




PROGRAMA
ESTRATEGICO

PEO.
Educacién
digital para la
revolucién 4.0

PROYECTOS

PR18.
Subsistema de
Educacién Virtual

y a Distancia

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Sostener el Subsiste-
ma Virtual y a Distan-
cia de la Fundacién
Universitaria Juan de
Castellanos, median-
te la puesta en
marcha de la Fase de
Insercion, como
mecanismo para
fortalecer la educa-
cion digital de la
Institucién y respon-
der a los retos de la
revolucién 4.0 en
materia de educaciéon
superior.

A 2029

Creacién del Subsiste-
ma Virtual y a Distan-
cia Institucional.

Establecimiento de la

organizacién académi-

co- administrativa del
Subsistema.

Puesta en marcha del

100 % de los compo-

nentes del Subsiste-
ma.



estion
Investigacion




5.5.1 Programa Estratégico: Nueva cultura
institucional de investigacion - innovacion -
creacion interdisciplinar (PE 10)

Los Sistemas de Aseguramiento de la Calidad de
las Instituciones de Educacién Superior, suponen
la creacién de una cultura de formacién en inves-
tigacién y una cultura organizacional en torno a
la investigacién, que contribuya a la solucién y
comprension de realidades y necesidades de los
territorios y las disciplinas. De alli que se requie-
ra, por una parte, fomentar las capacidades de
investigacion y el interés cientifico en los
estudiantes de la Institucién; y por otra, fortale-
cer las capacidades de los grupos de investiga-
cién y, por tanto, de los docentes para consolidar
un perfil de investigador de excelencia.




PROGRAMA OBJETIVO(S)
ESTRATEGICO PROYECTOS DEL PROYECTO A 2029
PR19. Favorecer la apropia- El 70 9% de apropiacion
Fomento a la ciéon de capacidades de capacidades de
investigacion de investigacién-inno- investigacién-  innova-
formativa vacion, mediante ciéon.
procesos formativos,
de inmersién y practi- 60 9% de los estudian-
ca, que permitan tes con apropiacién de
consolidar el perfil capacidades de inves-
PELO. disciplinar y el pensa- tigacién- innovacion.
Nueva cultura institucional de miento critico- cienti-
investigacién - innovacién - fico de los estudian-
creacion interdisciplinar tes de la Institucién.
PR20. Favorecer la forma- El 12 9% de los docentes
Docente ciony el desarrollo de de la Institucién, son
Investigador de las capacidades docentes investigadores
excelencia investigativas de los de excelencia.
docentes, a fin de
hacer emerger
investigadores de

excelencia.



5.5.2 Programa Estratégico: Investigar,
transferir, innovar y transformar en contexto
para la creacion, la productividad y competi-
tividad (PE 11)

La necesidad de vincular la academia con contex-
to social y el entorno productivo, ha hecho que
las IES hagan un giro estratégico de sus procesos
de investigacion hacia la innovacién. Este progra-
ma tiene como objetivo fundamental, determinar
las necesidades de los grupos de investigacion,
asf como fortalecer las capacidades de innova-
cion en la comunidad cientifica de la institucién,
con miras a lograr mayores resultados de sus
proyectos en el desarrollo tecnolégico y la
innovacioén, y lograr procesos de transferencia de
la ciencia (investigacién aplicada) en el contexto
particular en el que inserta la Institucién, tenien-
do como base derroteros globales como los ODS.
Igualmente, la gestién estratégica de la investiga-
cién y la extensién, permite alcanzar objetivos
mas robustos y establecer redes y alianzas con el
sector productivo y el Estado, de manera que la
Institucién se inserte en las légicas de coopera-
cién y colaboracién requeridas en el desarrollo
de una verdadera innovacion.




PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE11.
Investigar, trans-
ferir, innovar y
transformar en
contexto para la
productividad vy
la competitividad

PROYECTOS

PR21.
Investigaciéon con
propésito 'y en

contexto

PR22.
Reingenieria de la
gestion de la inves-
tigacién, la innova-
cién y la creacién

artistica

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Desarrollar procesos
de investigacioén,
innovacién y creacién
que impacten el
contexto, que atien-
dan los requerimien-
tos del SNCTel y se
articulen a la agenda
2030 de desarrollo
sostenible.

Articular los compo-

nentes y procesos de

Investigacién- Innova-

cién con los de Exten-

sién, para desarrollar

el ecosistema investi-
gativo.

A 2029

209% de los proyectos
activos de la JDC cuen-
tan con financiacién
externa proveniente de
participacion en
convocatorias.

70 % de procesos de
investigacién-innova-
cién y creacién articu-
lados a agenda 2030 y
cumplen con requeri-
mientos del SNCTel.

El 90 % de los compo-

nentes articulados.



5.5.3 Programa Estratégico: Produccion y
Comunicacion Estratégica de Resultados
Académicos y de Investigacién (PE 12)

Este programa tiene como objetivo fundamental,
garantizar la produccién de resultados derivados
de las funciones sustantivas de la Institucién,
que impacten el ambito cientifico y académico,
para consolidar el posicionamiento cientifico de
los grupos de investigacién y de los docentes
investigadores en el &mbito nacional e internacio-
nal; igualmente, busca fortalecer la visibilidad, el
uso y el impacto de los resultados de investiga-
cién que desarrolla la Institucién, y la insercién
en las légicas contemporaneas de difusién, divul-
gacién y diseminacién del conocimiento.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PROYECTOS

PE12. PR23.
Produccién y Comuni- Produccién- Divul-
cacién estratégica de gacién  cientifica
resultados académi- de alto impacto y
cos y de investigacion apropiacién social

de la ciencia

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Crear las condicio-
nes de produccién
cientifica de alto
impacto, y promover
el desarrollo de
procesos de comuni-
cacién cientffica,
que permitan la
difusién, disemina-
cién y divulgacion
de los resultados de
los procesos de
creacién, investiga-
cién e innovacion de
la Institucién.

A 2029

Conformar el 70 % de
las politicas y proce-
sos relacionados con
la gestibn de la
produccién cientifica.

Aumentar en 50 %, el
nimero de productos
de alto impacto de los
grupos de investiga-
cién de la Institucion.

Implementacién  del
90 % del plan estraté-
gico de comunicacion
cientifica y apropia-
cién social de la
ciencia.



eotion, de b
Extension




5.6.1 Programa Estratégico: Portafolio inno-
vador (PE 13)

La dindmica actual de globalizacién, internacio-
nalizacién y alta competencia, obliga a las IES
del presente y del futuro, a adoptar nuevos roles.
La extension, como funcién sustantiva y misional
en la educacién, debe adaptarse y enfrentar los
retos, de acuerdo con sus realidades, prestando
servicios pertinentes, oportunos y novedosos,
adecuados a las necesidades del entorno. Por
tanto, la Institucién consolidara un portafolio que
aporte propuestas de solucién a las probleméati-
cas sociales que aquejan a las comunidades y a
las organizaciones.




PROGRAMA

ESTRATEGICO

PE13.
Portafolio
innovador

PR24.
Economia de
las ideas

PROYECTOS

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Ofrecer productos,
programas y servi-
cios, con el fin
impulsar el empren-
dimiento y fortale-
cer los procesos de
formacién en habili-
dades y competen-
cias, que aporten a

los procesos
productivos y a la
generacion de

empleo en el depar-
tamento, enmarca-
dos en los ODS para
contribuir como
Institucion  en el
cumplimiento de la
agenda 2030.

A 2029

Incremento del 10 %

anual de los progra-

mas de educacién
para la vida.

Ampliar anualmente
la oferta de un nuevo
servicio.

Asesorar la genera-

cién de dos (2) ideas

de negocio innovado-
ras anualmente.

Formular cada dos

afos, un proyecto con

el sector externo, que

contribuya al desarro-
Ilo regional.



5.6.2 Programa Estratégico: Gestion Social
(PE 14)

La Institucién, cuya misién se inspira en los
valores e ideales cristianos, asume un compromi-
so de responsabilidad con su entorno. La Proyec-
cién Social, como subproceso de la funcién
sustantiva de extensién, tiene como objetivo
establecer procesos permanentes de interaccién
e integracién con agentes y sectores sociales e
institucionales, con el fin de manifestar su
presencia en la vida social y cultural del pafs,
comprendiendo y aportando a la solucién de sus
principales problemas, incidiendo en las politi-
cas nacionales, regionales y locales.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE14.
Gestioén social

PROYECTOS

PR25.
Transformacién e
Interconexién
Social

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Lograr reconoci-
miento e impacto en
la sociedad, a través
mecanismos y estra-
tegias que contribu-
yan a mejorar la
calidad de vida de la
comunidad.

A 2029

Capacitar 5000

personas en areas

orientadas al cumpli-
miento de los ODS.

Crear y consolidar un
convenio por afio, con
entidades publicas o
privadas, para adelan-
tar  programas y
politicas  encamina-
das al mejoramiento
de la calidad de vida
en coherencia con los
ODS.

Incrementar anual-
mente en 3 %, el
ndmero de personas
en los servicios de
proyeccién social.

Establecer en alianza,
10  proyectos de
gestion social.



5.6.3 Programa Estratégico: Vinculo con el
graduado (PE 15)

La Institucién debe ser cercana y mantener el
vinculo con el graduado en los &mbitos personal,
laboral y profesional. Ocuparse de la gestion del
vinculo Institucién-egresado es, por tanto, una
accién de responsabilidad social que implica
compromiso, autodiagnéstico, cumplimiento y
rendicién de cuentas. Diversas estrategias apor-
tan a la materializacién de estos pasos, siendo
algunas de las mas comunes la caracterizacién,
el seguimiento y la medicién del impacto del
graduado.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE15.
Vinculo con
graduado

el

PROYECTOS

PR26.
Seguimiento e
impacto de
graduados

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Desarrollar activida-

des y servicios para

el seguimiento e

impacto a gradua-
dos.

A 2029

Hacer seguimiento
minimo al 40 9% de los
graduados anualmente.

Mantener informados

al 90 9% de los gradua-

dos, de los procesos
institucionales.

Informe anual sobre el
impacto del graduado
por programa.



Re aciones
Internacionales




5.7.1 Programa Estratégico: Movilidad de
actores curriculares (PE 16)

La Instituciéon se compromete con la ejecucién de
acciones que fortalezcan la movilidad de
estudiantes, docentes y administrativos, asi
como una promocién de las competencias en
lenguas extranjeras, a la par con la comparabili-
dad y afinidad de curriculos en orden al reconoci-
miento en otros paises.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE16.
Movilidad
de actores
curriculares

PROYECTOS

PR27.
Movilidad
sostenible

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Promover el intercam-
bio entrante y saliente
de estudiantes, docen-
tes y administrativos,
con miras a apropiar
globalizacion y elevar
el nivel cultural vy
académico de |la
Institucion.

A 2029

Cinco (b) ofertas de

cursos y/o seminarios

en otros idiomas por
Facultad.

Mantener activos,
minimo, 10 convenios
de movilidad.

Incrementar  movili-
dad entrante 25 % y
saliente 20 % anual.

Un programa por
facultad con convenio
de doble titulacién
con instituciones
extranjeras.

Realizar anualmente

un evento académico

internacional por
programa.



5.7.2 Programa Estratégico: Internacionali-
zacion de la Investigacion y la Extension
(PE 17)

La Institucion se compromete con la ejecucion de
acciones que fortalezcan una cultura de la inter-
nacionalizacién, que abarque toda la estructura
organizacional, facilitando las herramientas
necesarias para la internacionalizacién de la
docencia, de la investigacion y de la extension,
buscando oportunamente que la comunidad
académica aprenda del mundo y aporte al
mundo, a través de alianzas de alto impacto,
producto de la cooperacién.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE17.
Internacionaliza-
ci 6n de la Inves-
tigacién y de la

Extensién

PROYECTOS

PR28.
Globalizacién
que impacta el
desarrollo

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Promover  proyectos
de investigacién vy
extensiéon  conjuntas
con Instituciones
internacionales, para
obtener productos por
cooperacién.

A 2029

Tres (3) convenios
ejecutados y/o0 en
desarrollo por Facul-
tad con Instituciones
internacionales, para
la investigacién 'y
extensién con produc-
tos verificables resul-
tado de cooperaciéon
internacional.



Bienestar
y Pastoral
Universitaria
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Objetivo estratégico (OE 13)

Consolidar los servicios de
bienestar como parte funda-
mental de la vida institucio-
nal.

5.8.1 Programa Estratégico: Ambiente insti-
tucional saludable que se proyecta en el
medio (PE 18)

Un ambiente institucional saludable es el resulta-
do de hacer del bienestar, un motor de la calidad
de vida de los miembros de la comunidad acadé-
mica, que se proyecta a quienes entran en
contacto con la IES. Esta propuesta pretende
responder a las necesidades de mayor acceso,
cobertura y permanencia en las areas de salud,
desarrollo humano, promocién socio-econémica,
arte y cultura, recreacién y deportes, y pastoral
universitaria. Pensar saludablemente la Institu-
cién, debe ser una estrategia transversal que
impacte a todos los miembros de la comunidad
educativa, sin distingos de las modalidades de
formacién.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE18.
Ambiente
institucional
saludable que
se proyecta en
el medio

PROYECTOS

PR29.
Bienestar
para todos

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Impactar a la comuni-

dad a través de los

programas de bienes-

tar que contribuyan en

el desarrollo integral de

la poblacién universita-
ria.

A 2029

Incrementar la oferta y
participacién en las
actividades de bienes-
tar de estudiantes,
docentes, y administra-
tivos, en un 3 % anual.

Incrementar el nivel de
satisfaccion anual
en 3 %.



2sfion Ae
Recursos
Bibliograficos




5.9.1 Programa Estratégico: Bibliotecas con
espacios y ambientes que apropien y divul-
guen ciencia y humanismo - (PE 19)

Los espacios y ambientes de las bibliotecas
estan experimentando en todo el mundo,
grandes transformaciones a partir de una nueva
comprensién de lo que ellos son y las funciones
que desempefian. La incorporacién de las nuevas
tecnologias, el acceso multimodal universal a los
recursos bibliogréficos, el carécter social de sus
espacios y las nuevas formas de interaccion
humana, requieren repensar los espacios, los
servicios y el clima interhumano que se ofrece.




PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE19.
Bibliotecas con
espacios y

ambientes que

apropien y divul-

guen ciencia y
humanismo

PROYECTOS

PR30.
Ampliacién,
renovacién y
reinvencién de
los espacios y
servicios  de

biblioteca

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Ampliar y Transformar
los espacios y servi-
cios de biblioteca, de
tal modo que se adap-
ten a los nuevos
tiempos y al desarro-
llo de la Institucién.

A 2029

Edificio de biblioteca
del Campus en funcio-
namiento.

60 9% de los servicios
biblioteca en linea.

Diez (10) convenios
nacionales e internacio-
nales de cooperacién y
servicios de biblioteca.

Elevar al 80 % los
indices de acceso a los
servicios de biblioteca.

Adquirir el 80 % de los

recursos digitales nece-

sarios para prestar el
servicio.

Obtener un 70 9% de
satisfacciéon del servi-
cio.



5.1.1 Programa Estratégico: Irradiacion de
ciencia y cultura - (PE 20)

El sistema de bibliotecas en sus componentes,
realiza una tarea de divulgacién y apropiacién de
la ciencia, la cultura y el patrimonio humanfstico,
elevando la calidad de la formacién académica,
cientifica e investigativa de sus programas.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE20.
Irradiaciéon  de
ciencia y cultura

PROYECTOS

PR31.
Agenda de
la Ciencia y

la Cultura

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Consolidar un amplio
espectro de servicios
de divulgacién de la
cultura, la ciencia y
las humanidades a la
institucién 'y a la
comunidad.

A 2029

Agenda anual de
servicios de divulga-
cién, difusiéon y
diseminacién de la
ciencia y la cultura.

60 9% de participa-

cién institucional en

eventos liderados por
la biblioteca.



esfion
Administrativa

y Financiera



5.10.1 Programa Estratégico: Administracion
de recursos (PE 21)

La administracion del recurso fisico permite la
consolidacién de espacios agradables y adecua-
dos, siendo esto parte del éxito de toda organiza-
cién. Por tal razén, la Institucién se esforzaréa por
ofrecer una infraestructura fisica, bella y en
armonfa con la naturaleza, que favorezca la cons-
truccién, la transmisién y la salvaguarda del
conocimiento; donde la comunidad universitaria
se sienta acogida, en ambientes seguros e inspi-
radores, facilitando asf la permanencia, porque
todos encuentran lo necesario para cumplir con
su quehacer académico, formativo y laboral.




PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE21.
Administracién
de recursos

PROYECTOS

PR32.
Espacios suficien-
tes y adecuados
para el bienestar

de todos

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Mantener la infraes-
tructura fisica
adecuada y suficien-
te, para dar respuesta
a las  exigencias
propias del desarrollo
de la actividad misio-
nal de la Institucién y
de aquellas estructu-
ras que la apoyan.

A 2029

100 9% de la infraes-

tructura requerida y

efectivamente apro-
bada.



5.10.2 Programa Estratégico: Administracion
de la informacién contable y financiera
(PE 22)

La contabilidad de las organizaciones se ha
convertido en una herramienta fundamental de la
administracién, ya que a través de ella se escribe
la historia econémica, ademas de ser instrumen-
to de rendicién de cuentas de las transacciones
realizadas durante su funcionamiento. Nuestra
Institucién, desde una politica de buen gobierno,
caracterizado por la transparencia y racionalidad
del gasto, hace sus asientos contables segun la
normatividad vigente. Por otra parte, estéd la
proyeccién financiera, que es entendida como la
herramienta que permite predecir los caminos
que la institucién debe recorrer para garantizar
su estabilidad y crecimiento, ademés de cumplir
su misién con criterios de calidad. En atencién a
lo anterior, la Institucién pretende seguir avan-
zando en la consolidacién de la informacién
contable, y valerse de las proyecciones financie-
ras para la toma de decisiones que le permitan
crecer con un alto grado de confiabilidad y
solidez en el tiempo.




PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE22.
Administracién

de la informa-

ciébn contable
financiera

y

PROYECTOS

PR33.
Informacién
contable y finan-
ciera para toma
de decisiones

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Contar con la infor-
macién contable y
financiera de la
Institucion, de
manera clara, precisa
y actualizada, que
permita dar cuenta a
las partes interesadas
y contribuya en la
toma de decisiones
con alto grado de
certeza.

A 2029

Mantener actualiza-

da el 100 % de la

informacién conta-
ble y financiera.



5.10.3 Programa Estratégico: Proyectos
productivos (PE 23)

Las organizaciones ordinariamente reciben ingre-
sos por su actividad operacional, con los cuales
se sostienen y cumplen la misién para la cual
fueron creadas; sin embargo, se acude a otro tipo
de ingresos no operacionales, que se logran a
través de la creacién de proyectos productivos,
los cuales ademas de la rentabilidad esperada,
son generadores de oportunidad de trabajo,
creacién de bienes y servicios encaminados a
impactar a las comunidades, donde dichos
proyectos se instalan, y su rendimiento financie-
ro se convierte en posibilidad de crecimiento,
consolidacién y ampliacién de las ofertas organi-
zacionales. La Institucién se impone el reto de
generar una serie de proyectos productivos, que
coadyuven a la sostenibilidad financiera de la
misma y otros que estén al servicio de la forma-
cién académica de los estudiantes.




PROGRAMA
ESTRATEGICO

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO A 2029

PROYECTOS

PE23.
Proyectos
productivos

PR34.
Proyectos produc-
tivos para la soste-
nibilidad institu-

cional

PR35.
Empresas de
apoyo académico

Crear proyectos
productivos que gene-
ren recursos financie-
ros, para contribuir
con la solidez econé-

mica de la Institucién.

Crear y consolidar
unidades de negocio,
que apoyen los proce-
sos de formacién
académica y generen
recursos financieros.

Incrementar en

ocho (8) proyectos

productivos creados
y consolidados.

Ocho (8) proyectos
creados y consoli-
dados.
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Tecnologias y
Sistemas de
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Objetivo estratégico (OE 16)

Consolidar sistemas tecnolégi-
cos y de informacién efectivos,
que contribuyan al gobierno
institucional y a la prestacién
del servicio misional.

5.11.1 Programa Estratégico: Gestion del
recurso tecnoloégico (PE 24)

La tercera década del siglo XXI se caracterizara
por el crecimiento exponencial de la ciencia y de
la tecnologia, y no hay posibilidad de ir al margen
de él. Como consecuencia, la Institucién proyec-
ta la implementacién de tecnologfas que favorez-
can los procesos de gestiéon institucional y cons-
truccién del conocimiento. El mundo de la educa-
cién digital nos impulsa a contar con hardware y
software que nos permite enfrentar las exigen-
cias de la revolucién 4.0.



PROGRAMA
ESTRATEGICO

PE24.
Gestion del
recurso
tecnolégico

PROYECTOS

PR36.
Tecnologias y
sistemas de infor-
macién para la
transformacién

digital

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Alinear la Gestién de
Tecnologias con la
proyeccién de la
Institucional, con el
fin de generar eficien-
cia, transparencia,
mejora y valor en los
servicios, como
aspecto fundamental
en el proceso de
Transformacion
Digital.

A 2029

Conformacioén del
100 % de una Estra-
tegia de TI, que
adopte soluciones
que contribuyan a
una transformacién
digital en la Institu-
cion.

Conformacién del 80
% de una politica de
Gobierno de TI, que
genere valor en los
servicios tecnolégicos
y apropiaciéon de los
mismos.

Implementar en un
50 9%, herramientas
que permitan generar
anélisis de informa-
cion para la toma de
decisiones.



2sfion Aed
Talento

Humano




5.12.1 Programa Estratégico: Administracion
y gestion del talento humano (PE 25)

Se ha dicho en la teoria administrativa, y asi lo
asume la Institucién, que el talento humano es el
activo més preciado con el cual cuenta cualquier
organizacién. Naturalmente, que el valor del
talento humano aumenta en la medida en que se
cuente con personal de excelencia, esto es: capa-
citado, con conocimiento e identidad de su
organizacién, alineado con la estrategia organi-
zacional, convencido y comprometido con su
quehacer y con los valores institucionales. La
Institucién entiende que un trabajador de
excelencia sera aquel que, debido a su desempe-
flo, no es conveniente dejarlo marchar; por el
contrario, se buscaré ofrecerle garantias para
que realice su proyecto de vida laboral al servicio
de ella.




PROGRAMA
ESTRATEGICO

PROYECTOS

PE25. PR37.
Administracién Talento humano
y gestién del calificado,

talento humano eficiente y feliz

laboralmente.

OBJETIVO(S)
DEL PROYECTO

Contribuir al desarro-
llo de las competen-
cias del talento
humano, mediante la
gestién propia en cada
una de las etapas del
ciclo de vida laboral,
para consolidar un
talento humano califi-
cado, eficiente
comprometido.

A 2029

100 % de implementa-

cién de estrategias de

gestion  de  talento
humano aprobadas.

90 % de los trabajado-
res de la Institucién
capacitado.

100 9% del personal
requerido y aprobado,
vinculado.

Disefio e implementa-

cién de un modelo de

medicién de eficienciay
el clima laboral.



CAPITULO 1LI.

OTRAS
DISPOSICIONES

ARTICULO 2°. PRESUPUESTO. Se autoriza al Rector, para que prevea el presupuesto necesario para la ejecucion del
presente Plan de Desarrollo Institucional.

ARTICULO 3°. IMPLEMENTACION. El presente Plan de Desarrollo Institucional, tendré su despliegue estratégico a
través de instrumentos establecidos en el Estatuto de Planeacién.

ARTICULO 4°. DIVULGACION. Dar a conocer la existencia del presente Acuerdo del Consejo Superior a las Unidades
involucradas en el proceso y publicarla en el Sistema Académico Academusoft.

ARTICULO 5°. VIGENCIA. El presente Plan de Desarrollo tendra vigencia a partir del 1° de enero de 2020 al 31 de
diciembre de 2029.

COMUNIQUESE, EJECUTESE Y CUMPLASE.

Dado en Tunja, el veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020).
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Mons. LUIS AUGUSTO CASTRO QUIROGA ROSA PRESCELIA AYALA BECERRA
Arzobispo de Tunja Secretaria General



